
Comisión Estatal del 
Agua Jalisco 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS. 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
No. CEA-REH-FED-CI-067-20 

No. PROCEDIMIENTO: I0-914029999-E28-2020 
ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA  

Acta que se formula con motivo de la celebración del acto de presentación y apertura de 
proposiciones de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas No. CEA-REH-FED-CI-067-20 de 
Artículos 27 fracción II, 36, 37, 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 59, 60, 61 y 62 de su Reglamento, para realizar los trabajos consistentes en: AMPLIACIÓN Y 
REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y REDES DE DISTRIBUCIÓN, EN LA CABECERA 
MUNICIPAL DE TAPALPA (PRIMERA ETAPA DE DOS). 

En la sala de juntas de la Dirección de Presupuestos y Contratos de la Comisión Estatal del Agua de 
Jalisco (CEA), ubicada en C. Brasilia #2970, Col. Colomos Providencia, C.P. 44680, Guadalajara, 
Jalisco, siendo las 13:00 HORAS del día 30 (TREINTA) DE OCTUBRE DE 2020 (DOS MIL VEINTE), se 
reunieron los servidores públicos y participantes, cuyos nombres, representaciones y firmas 
figuran al final de la presente acta. 

El acto presidido por el Ing. Eric Walberto Moreno Arévalo, Director de Presupuestos, y Contratos de 
la Comisión Estatal del Agua de Jalisco. 

Se informó a los presentes que los recursos para esta Invitación a cuando menos tres personas son 
de origen: FEDERAL PROAGUA 2020 

Los participantes presentaran las proposiciones en un sobre cerrado, la documentación distinta a 
la propuesta técnica y económica podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera de dicho 
sobre de conformidad con el Artículo 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos en las bases 
de este procedimiento, éstas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que se 
considerarán vigentes dentro de este procedimiento hasta su conclusión. 

Una vez legalmente instalada la junta de presentación y apertura de proposiciones, y habiendo 
registrado y pasando lista de los asistentes se procedió a la recepción de los sobres cerrados con 
las propuestas de los participantes que asistieron a este acto. 

Previo a la apertura de los sobres, la Comisión Estatal del Agua de Jalisco (CEA) hace entrega del 
formato para la verificación de la recepción de los documentos que los participan-tés entreguen en 
este acto, en relación con los documentos requeridos en las bases de este procedimiento, a efecto 
de facilitar y agilizar la presentación de las proposiciones. 

Una vez Recibidos la totalidad de los sobres que contienen la documentación de los anexos técnicos 
- económicos, así como la documentación adicional respectiva en base al Artículo 37 Fracción I de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; Se procedió primero a verificar la 
documentación adicional de forma cuantitativa y no cualitativa, se continuo con la 
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apertura de los sobres que contienen los anexos técnicos - económicos y se comprobó que las 
proposiciones incluyen la información, documentos y requisitos solicitados requeridos en las bases 
de este procedimiento. 

De las cuales se obtuvieron los siguientes resultados: 

PROPOSICIONES 

No  MPRESA Y/0  j 	SONA 
SI 

DOCUMENTACIÓN 
IMPORTE CON - 

1 
CONSTRUCCIONES ROITER, 

S.A. DE C.V. 
SE ACEPTA $5'003,093.94 

2 
CONSTRUCTORA 	CEICO, 

S.A. DE C.V. 
SE ACEPTA $4'920,911.13 

3 RIPER, S.A. DE C.V. SE ACEPTA $5'049,054.78 
1,í) -- 

4 

TORALES 

CONSTRUCCIONES, S.A. DE 

C.V. 

SE ACEPTA $5'167,086.26 

 1 

1 40 

En este acto no se recibieron propuestas por medios de paquetería. 

Concluida la lectura de los importes totales de las proposiciones que fueron aceptadas, las 
empresas en forma conjunta con el servidor público designado para presidir el acto, rubricaron 
para la debida constancia (El Documento A22 Catálogo de Conceptos), con fundamento en el 
Artículo 37 Fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las proposiciones y sus documentos anexos, quedan en poder de la Comisión Estatal del Agua de 
Jalisco (CEA), para su análisis cualitativo y dictamen de fallo correspondiente. 

Se formulará el fallo respectivo, el cual será dado a conocer a los asistentes durante la junta de 
pronunciamiento del fallo, el cual se efectuará el día 05 (CINCO) DE NOVIEMBRE DE 2020 (DOS MIL 
VEINTE), a las 16:00 HORAS en la sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua dé Jalisco(CEA)., 
ubicada en C. Brasilia #2970, Col. Colomos Providencia., C.P. 44680, Guadalajara, Jalisco, de 
conformidad con el Artículo 37 Fracción III de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, adjudicándose el contrato correspondiente a la empresa que resulte solvente porque 
reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos requeridos en las bases de 
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Ing. Eric Walberto 

Director de Pres 

Dirección de Pr 

Arévalo 

s y Contratos 
os y Contratos (CEA) 

resa(s) Participante(s) 
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este procedimiento, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la conuocante, 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

La presente acta surte efecto como acuse de recibo de los sobres de las propuestas entregadas, 
para las empresas participantes. 

Como constancia del acto celebrado y para los efectos legales correspondientes, las personas que 
participaron en él, firman el presente documento, entregándose a tos presentes, una copia del 
mismo. 

Por parte de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco (CEA). 

1 

RAZÓN SOCI-L Y/0 PERSONA FISICA 

CONSTRUCCIONES ROITER, S.A. DE C.V. 

REPRESENTANTES 
NOMBRE .. Y r Rtv1A) 

I 'III 

wurt 

2 CONSTRUCTORA CEICO, S.A. DE C.V. lk S,5\,0 Ce 	c•-c 	cl•et. s r.. 

3 KIPER, S.A. DE C.V. 

4 TORALES CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
• 

A 	' 
/ 	-44" 

110,....« '.4r--  ' ___........ 

5 
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DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS. 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

No. CEA-REH-FED-CI-067-20 

No. PROCEDIMIENTO: I0-914029999-E28-2020 
Otro (s) participante (s) 

DEPENDENCIA . 	, 

Órgano Interno de Control de la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco. 

REPRESENTANTES (NOMBRE Y FIRMA) 

Administrativa, Jurídica e Innouación 
de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco. de 

res. __........ 	_aiw..-------- 4~,,,:„. 

Contraloría del Estado. 

Cámara 	Mexicana 	de 	la 	Industria 	de 	la 
Construcción. 

Testigo Social. 

Colegio 	de 	Ingenieros 	Ciuiles 	del 	Estado 	de 
Jalisco, A.C. 

Colegio de Arquitectos del Estado de Jalisco, A.C. 

Página 4 de 4 

Jalisco 
GOBIERNO DEL ESTADO 

Guest
Rectangle

Guest
Rectangle

Guest
Rectangle

Guest
Rectangle

Guest
FreeText
1

Guest
FreeText
1

Guest
FreeText
1

Guest
FreeText
1



Fecha de clasificación: 12 de noviembre de 2020 

Clasificación de Información Confidencial 

Confidencial: Se eliminó: Rúbrica1, Firma2 y Nombre3 de los particulares que 

aparecen en el presente documento. 

Fundamento legal: Artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Artículo 116° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por 

tratarse de información confidencial. 
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